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Caracas, 29 de abril de 2019 
Ciudadanos 
Presidente y demás miembros de las Juntas Directivas de los 
Colegios de Contadores Públicos Federados 
Presente.- 
 
Estimados Colegas, 
 
Reciban un respetuoso y cordial saludo gremial en nombre del Directorio de la 
Federación de Colegios de Contadores Públicos (FCCPV), nos dirigimos a ustedes en la 
oportunidad de informarles que en decisión del Directorio Ordinario N° 25 de la FCCPV, 
celebrado en la ciudad de Valencia el día 26 de Abril del presente año, motivados por la 
actual situación económica que atraviesan los Colegios Federados del País y por ende 
la Federación, este Directorio aprobó, basado en el artículo 20 y 42 de la Ley de 
Ejercicio dela Contaduría Pública y del Reglamento de la Ley respectivamente, así como 
también, el artículo 22 literal M y el artículo 60 de los Estatutos de la Federación; lo 
siguiente: 
 

 Incrementar la Cuota Ordinaria de Sostenimiento de los agremiados, a partir 
del 01 de mayo de 2019, con Revisión Mensual, a Bs.S. 5.200,00 por mes, 
distribuidos de la siguiente manera: 

 

Distribución Estatutaria (Art. 60 Estatutos Federación) Monto Bs.S / Mes 

Cuota parte FCCPV (30%) 1.560,00 

Cuota parte Colegios Federados (70%) 3.640,00 

Cuota de Sostenimiento Ordinaria Vigente a partir del mes de 
mayo de 2019 con Revisión Mensual. 

5.200,00 

 
Sin otro particular a que hacer referencia, nos suscribimos de ustedes, 
 

Atentamente, 
Por el Directorio de la Federación de Colegios de 

Contadores Públicos de Venezuela 
 
 
 
 
 
 
 

Lcdo. Luis Veloz 
Presidente 

 Lcdo. Leufer Montesino 
Secretario General 

 


